
 

ACTA DEL PLENO ORDINARIO DEL INSTITUTO DE ACADEMIAS 

DE ANDALUCÍA CELEBRADO EL SÁBADO 26 DE ABRIL DE 2025 

EN LA CIUDAD DE ECIJA 

  

En la ciudad de Écija, en el Palacio de Santaella, C/ Ignacio de Soto 

s/n, siendo las diecisiete horas del día 26 de abril de 2025, se reúnen, 

en segunda convocatoria, y en sesión ordinaria, convocada en tiempo 

y forma los siguientes miembros del Pleno del Instituto de Academias 

de Andalucía:    

Excmo. Sr. D. Benito Valdés Castrillón (Presidente), Excmo. Sr D. 

Enrique Hita Villaverde, (Vicepresidente 1º) Excmo. Sr. D. José María 

Rosales de Angulo (Asesor Jurídico), Excmo. Sr. D. José Escalante 

Jiménez (Secretario General), Excmo. Sr. D. Ramón Corzo Sánchez 

(Tesorero), excusa asistencia la Excma. Sra. Dª. María Felicidad 

Rodríguez Sánchez (Vicepresidenta 2º) miembros todos ellos de la 

Junta de Gobierno, y los siguientes Excmos. /Ilmos. Sres. / Sras.  

Presidentes, Directores o representantes de Academias andaluzas:    

Real Academia Provincial de Bellas Artes de Cádiz, Excmo. Sr. D. 

Ramón Corzo Sánchez, en representación  

Real Academia de Medicina y Cirugía de Cádiz, Excmo. Sr. D. José 

Antonio Girón González. 

Real Academia Hispanoamericana de Ciencias, Letras y Artes de 

Cádiz, Ilmo. Sr. D. Agustín Roseti Fernández de Castro, en 

representación. 

Real Academia Jerezana de San Dionisio, de Ciencias, Artes y 

Letras, Excmo. Sr. D. Juan Salido Freyre  



 

Real Academia San Romualdo de Ciencias, Letras y Artes de San 

Fernando, Ilmo. Sr. D. Juan Manuel García-Cubillana de la Cruz, en 

representación. 

Academia Andaluza de Enfermería, Excmo. Sr. D. Juan Carlos 

Sánchez García.  

Academia de Buenas Letras de Granada Excmo. Sr. D. José 

Antonio López Nevot.  

Real Academia de Ciencias Veterinarias de Andalucía Oriental, en  

Granada Excmo. Sr. D. Antonio J. Villatoro Jiménez. 

Real Academia de Medicina y Cirugía de Granada. Excmo. Sr. Don 

Armando Zuloaga Gómez.  

Academia de Ciencias Matemáticas, Físico-Químicas y Naturales, 

Excmo. Sr. D. Francisco González Lodeiro  

Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de Granada. 

Excmo. Sr. D. D. José Calabrús Lara, en representación. 

Academia Iberoamericana de Farmacia. Excmo. Sr. D. Agustín 

García Asuero.  

Academia de Ciencias, Artes y Letras de Huelva Ilmo. Sr. D. 

Antonio Gonzalez Gómez, en representación. 

Academia Iberoamericana de La Rábida, Ilmo. Sr. D. Luis Manuel 

de la Prada Hernández-Olivares, en representación. 

Real Academia de Nobles Artes de Antequera. Excmo. Sr. D. José 

Escalante Jiménez. 

 Real Academia de Bellas Artes de San Telmo.  Excma, Srª. Dª 

Rosario Camacho Martínez. 

Academia Malagueña de Ciencias. Excmo. Sr. D. Antonio J. 

Villatoro Jiménez, en representación. 



 

Real Academia de Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría de 

Sevilla. Excmo. Sr. D. Juan Miguel González Gómez.  

Real Academia Sevillana de Legislación y Jurisprudencia. Ilma.  

Srª. Dª. María del Amor Albert Muñoz. (representación)  

Real Academia de Ciencias, Bellas Artes y Buenas Letras “Luis 

Vélez de Guevara”, de Écija. Excmo. Sr. D. Clemente Manuel López 

Jiménez.  

Real Academia Sevillana de Ciencias Veterinarias Excmo. Sr. D. 

Antonio Oropesa de Cáceres.  

Real Academia Sevillana de Ciencias Excmo. Sr. D. Miguel A. de 

la Rosa Acosta.  

Academia Andaluza de Ciencia Regional Ilmo. Sr. D. Manuel J 

Marchena Gomez 

Academia Andaluza de Ciencias Sociales y del Medio Ambiente 

Ilmo. Sr. D. Andrés Fernández,  

Real Academia de Medicina de Sevilla, Excmo. Sr. Dr. D. Carlos 

A. Infantes Alcón. 

Excusan asistencia: 

Real Academia de Córdoba de Ciencias, Bellas Letras y Nobles 

Artes. 

Real Academia de Bellas Artes de Nuestra Señora de las 

Angustias de Granada.  

Real Academia Sevillana de Buenas Letras.   

Para tratar el siguiente orden del día:    

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta del Pleno ordinario 

anterior. 

2.- Informe del Excmo. Sr. Presidente. 

3.- Aprobación, si procede, de la justificación de gastos del ejercicio 

2024. 



 

4.- Las Academias en el siglo XXI. 

5.- Plan estratégico para las Academias andaluzas. 

6.- Apertura del Curso 2025-2026. 

7.- Otros asuntos. 

8.- Ruegos y preguntas. 

 

Lectura y aprobación, si procede, del acta del Pleno ordinario 

anterior. 

Se aprueba el acta. 

Informe del Excmo. Sr. Presidente. 

Toma la palabra el sr. d. Benito Valdes quien da cuenta de la exposición 

“Los Machado, retrato de familia”, comisariada por D. Alfonso Guerra 

González y por D. Pablo Gutiérrez-Alviz, director de la Real Academia 

Sevillana de Buenas Letras. Esta muestra supone un hito para los 

estudios machadianos porque reúne la colección de manuscritos de la 

Fundación Unicaja y la de la Institución Fernán González de la Real 

Academia Burgense de Historia y Bellas Artes. 

En otro orden de cosas se trata sobre los criterios de evaluación de las 

Academias por la Agencia Andaluza del Conocimiento, y de la próxima 

creación de la correspondiente comisión. 

De igual manera el Sr. Presidente informa sobre los ciclos Inter 

académicos previstos y de la necesidad de colaboración entre las 

distintas Academias. 

Aprobación, si procede, de la justificación de gastos del 

ejercicio 2024. 



 

Se da cuenta por parte de la presidencia y del Excmo. señor d. Ramón 

Corzo de la justificación de gasto correspondiente a 2024, aprobándose 

la misma. 

Las Academias en el siglo XXI. 

Toma la palabra don Carlos Infante, quien abre un debate sobre el papel 

de las Academias andaluzas en el siglo XXI, poniendo de relieve 

diversos aspectos como la difusión del conocimiento, el pensamiento 

crítico y excelencia y la necesaria colaboración con las universidades. 

Se pone en evidencia la necesidad de adaptar sus contenidos y 

actividades a plataformas digitales para llegar a nuevas generaciones, 

así como demostrar su utilidad en un mundo donde la información 

circula más rápido y la sociedad demanda respuestas inmediatas. 

En el debate planteado intervienen diversos académicos que dan su 

parecer y se postulan sobre el tema. 

Plan estratégico para las Academias andaluzas. 

Este punto del orden del día se interrelaciona con el anterior 

unificándose en el debate, y se pone específicamente de manifiesto la 

posible necesidad de un Plan Estratégico, para cuyo desarrollo 

posiblemente se pueda contar con una partida presupuestaria finalista 

para iniciar su estudio. 

El debate continuó en esta línea, tomando la palabra don Juan Salido, 

doña Maria del Amor Albert, don Armando Zuloaga, don Clemente 

López, entre otros. 

Apertura del Curso 2025-2026. 

Toma la palabra el señor presidente quien plantea que la apertura del 

curso académico 2025 – 2026, se celebre en la ciudad de Huelva. 

Se aprueba. 



 

Otros asuntos. 

No hay otros asuntos que tratar. 

Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 

Y sin más asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las diecinueve 

horas del día arriba indicado.   

De todo lo cual, doy fe, con el Visto Bueno del Sr. Presidente.   

   

 Vº Bº EL PRESIDENTE.                             EL SECRETARIO GENERAL   

   

  

   

Fdo.: Dr. Benito Valdés Castrillón          Fdo.: Dr. José Escalante Jiménez   
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